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sECRErARf¿ ng t,as MUJERES

coNTRATo DE pRESTAcIóu oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pREsupuESTAL especincl tztr
.,HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secnerRRíR DE lás MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "u secnernní1", REpRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRIEI-A RoDRícuEz Rnn¡íRez. AStslDA PoR LA l-lc. tr¡RRíR LUtsA LETtctA sll-vR ce¡¡RÁN, DtREcroRA EJEcuflvA DE
ADMrNtsrRAcróru v rrNR¡rzRS y poR LA orRA LA c. oRIHUELA ACEVEDo ERTKA AIDEE A eurEN EN Lo sucEsrvo sE le oe¡¡olult¡rRÁ
"LA pREsrADoRA", AL TENoR DE LAs srcurENTES oEcLARActo¡¡es v ctÁusutls:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SECRETARíI" I rnlvÉs DE su REpRESENTANTE

t.1

t.2

\-

LA ctuDAD oe ¡¡Éxlco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERACIóN, seoe DE Los poDERES oe m uuóH y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos, coN pERSoNALTDAD ¡uníotcR y pATRtMoNto pRopto, cuyo GoBtERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA oe "óRcRtros cENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRALTzADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrnRclór.¡ púeLrce DE LA C¡UDAD oe ruÉxlco, oe
ooNFoRMIDAD coN Lo PREVISTo EN LoS RRriCuI-OS 44 Y 122 DE LA coNsrrucIÓI.¡ poI-íTIcR DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXTCANOS; eRriCUr-OS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓ¡I pOlírrCn DE LA CTUDAD Oe n¡ÉXrCO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 Y
14 DE r-A lev oncÁucA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrusrRRclón púalrcn DE LA crluDAo oe uÉxtco.

euE LA secRertnír ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMrNtsrnRctóru púaLtcR CENTRALIzADA DE LA ctuDAD DE
uÉxrco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los Rnrículos 33 DE LA coNsrrructóN pol-FtcR DE LA cruDAo oe ¡¡Éxlco;
2, 3, 1't rRRccróru i, 14, 16 rnRcclóru xl, 18, 37 DE LA LEy oRoÁucR DEL poDER EJECUTtvo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púgLtcR
DE LA cruDAo oe uÉxrco y 1, 2,3,7 rnlcclón xl y 20, DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINISTRACIÓN pÚsllcn DE LA cIUDAD oe uÉxIco.

r.3 euE LA MAESTRA GABRTELA RoonÍcuez nR¡¡íRrz, eN su cnnÁcrER DE TrruLAR DE LA SEcRETARTA DE LAS MUJERES, AcREDTTA
su pERSoNAuoRo ¡uRiorcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDrDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉx|co, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LR RTRIAUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓI.¡ OE
SERVICIoS, EN TÉRMINoS DE LO DISPUESTo POR LOS RRrÍCuI.oS 20 FRAccIÓru Ix oe LA LEY oncÁ¡,¡IcR DE LA ADMINIsrnecIÓN
DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRActó¡.,¡ púeLtcR DE LA cruDAD oe uÉxtco; z rnRcclór.¡ v y 3 FRAcctór.¡ vrl DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NRCCIÓ¡I XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNlsrRAcrór{ púellcn DE LA cruDAo oe uÉxrco; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. y 4.7. oE tá oRCULAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE Rolr¡lusrRRcróN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENoTAS, UNIDADES ADMINtsrRATrvAS, UNTDADES
ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, ónoRNos DEScoNoENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNrsrRACtóN
púeLrcn DEL DrsrRrro FEDERAL, Rsi colr,ro EN Los LINEAMIENToS pARA tá AUToRtzAclóru oe pRocRAMAS oe corutnelRclórl
DE pRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL EspEcirrc¡ pt't "HoNoRARtos ASIMILABLES A
SALARIOS".

t.4 QUE LA I-IC T¡RNÍR LUISA LETICIA SII-VR CRNRAN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTNNCIÓru Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE t-AS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2o'r9, EXpEDTDo poR Lrc. JoRGE LUts BASALDúa Rnuos, SUBSEcRETARTo DE cAprrAL HUMANo y Rolr¡lusrRRcrór.r
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, eru rÉR¡¡r.los DE Lo DtspuESTo poR Los nnrícut-os 4i y 't29, rnRcclóru xtv DEL REGTAMENTo tNTERtoR DEL
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMII.¡ISTRRCIÓN PÚSL¡CR DE Iá CIUDAD OE UÉXICO; Y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2. DE IáS CIRCULAR
uNo 201s, NoRMATTvIDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrnRclóru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCTAS, UNIDADES
ADMINtsrRATtvAS, UNTDADES ADMTNTSTRATIvAS DE Apoyo rÉcrutco opERATtvo, óncR¡¡os DEScoNcENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMIN¡srnnctóN púaLlcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE Ro¡uo|ceclÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los RRricur-os 27 rNcrso "c'y 54, FRAccróN xt DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secnerRRíR DE ADMrNrsrnnctótt y FTNANzAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD oe uÉxlco, sE AUToRtzó A tA sEcRETIRít oe us
MUJERES, EL PRoGRAMA DE coNTRArRclóN DE pRESTADoRES DE sERVtctos pRoFEStoNALES, DEL, EJERCtcto FtscAL 2ol9 DE
coNFoRMtDAD coN Lo PREVtsro eru et RRrfcuLo NovENo, DEclMo y oÉcruo pRrMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATAcTóru oe pnesrRDoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 121,,I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/DGGE N175812019 DÉ FEoHA 23 DE AGoSTo DE 2019, EMITIDo PoR Iá SECRETARíA
DE FtNANzAs, LA cELEBReclótt DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA pREsupuESTAL EN LA pARTIDA 1211..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo SeÑRuoo eT'¡ u c¡-ÁusULA SEGUNDA.

1.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo rsrA exeNto DE r-A pRese¡,¡rRcróN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pREsrADoRA", coN
FUNDAMENTo rru el RRtícuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE I.A pRTsTecIÓru DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.
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t.10 QUE TTENE su DoMtctLro EN AVENTDA MoRELos 20, col. cENTRo, c.p 06000, Rt-cRt-oiR cuRunrÉ¡loc, ctuDAD oe uÉxlco el
euE sE señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA ''LA PRESTADORA''

n.1 QUE ES UNA pERSoNA FistcA, coN cApAcrDno ¡uRíolcR v rÉcrutcR pARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A n e¡ecucróN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGAT.¡zRcIÓru, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR IáS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON .

II,2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA cÉoum FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTNNCIÓru TRIBUTARIA, NSí COIT,IO QUE SU CLAVE ÚruICR OC REGISTRO DE POBI.ACIÓN
ES  

u.4 QUE DE CoNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABILTDADES ADMtNISTRATTvAS DE LA ctUDAD oe uÉxtco, Rsi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtreoo, R¡zóru poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, EXHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓru expeoIDA PoR LA SECRETAníR oe LA coNTRALoRiR GeruenRL DE LA
cruDAD oe n¡Exrco, poR Lo euE pUEDE oesen¡peñRn LA pRESTActoN DE Los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

il.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLtGActoNES FIScALES ESTABLECTDAS EN Los enrícuuos 8 y 1s DEL cóotco FrscAL DE LA ctuDAo oe uÉxrco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECtDo EN Los LtNEAMtENToS pARA LA AUToRtzActóru oe pRoGRAMAS DE coNTRATAcIóru oe pRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvrctos euE LE soN REeuERtDos poR "LA secneunil" y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRulNos y coNDtctoNES euE e¡l Él se ESTIpULAN.

i.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN       , MISMO
oue señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRTMERA. oBJETo DEL coNTRATo "LA secnetnnír" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALrzAcróru oe Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN eH srtueoóN DE vroLENcrA DE oÉreno, euE AcUDEN A LAS AGENcIAS DEL MtNtsrEnlo púgLrco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEcrALrzADAs), BRTNDANDo nsesoRíe y oRtENTActór.r ¡uniotcl cRATUITA EN MATEpa
pENAL y orRAS, lsí conno lNroRmlctóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvAS ¡uníorcls euE LE ASrsrEN; pRopoRCroNANr.
roeuÁs lruronmlclóN soBRE sERvtctos oe lrenclóN TNTEGRAL pslcosocrAL, aurot.¡olvtíl y EMpoDERAMTENTo, u orRos
sERvrcros v rnÁrtartes euE sEAN opcroNEs ENcAMTNADAS A soLUcroNAR su pnoeLeuÁttcA. cooRDINARSE coN u nsesonín
¡uníolcl púeLlcl y coN EL pERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo oE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRlclót¡ oe JUSTtctA.

''LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo tá euE RtcE su pRoresróru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeerRÁ cuBRtR "LA SEcRETAnía" n "LA eRESTADoRA" SERA DE $ s5,29i.37 (crNcuENTA y crNco MIL DoscrENTos NovENTA y uN
pEsos 37/1oo M.N), MENos LAS RETENCIoNES, euE 'LA secneunin" TENGA oaLtoRclóN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcRETAnie" sr oBLrcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPULADO EN LA CLAUSUIá ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
cuMplrENDo coN LA pResrRclóN DEL sERvrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SEcRETAnía" pncRnÁ A "LA pRESTADoRA" EL MoNTo DtvtDtDo EN pARCIALIDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (ctNco) oíRs HÁarLes euE srcAN A LA coNcLUSróru oe LAS ACTTvTDADES. LAS eARTES ACUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRACTUAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo, euE EL pRECro ES FrJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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Y APLICABLES DEL

rnRrÁNoose DE pAcos EN EXcESo euE RECTBA "LA pRESTADonn", Esrr oeaeRÁ RETNTEGRAR DtcHAs CANTTDADES rr¡Ás los
TNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REQUERTMTENTo DE "LA SECRETAníI", los cARGos sE cALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
pAGADAS EN EXcESo EN oADA cASo y sE coMpurARÁ¡¡ poR ohs runruRRLEs DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS cANTTDADES A DtsposrcróN DE "LA secneunil", Lo ANTERToR DE CoNFoRMIDAD coN Lo
PREVISTo eN eI RRTícuLo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¿ecucróN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvrcros pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, el oiR 01 DE SEpnEMBRE DE 2019 y A TERMINARLoS A MAs TARDAR El oíR zg DE DTCTEMBRE DE 2019.

QUINTA, OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R los rÉRulNos y coNDrctoNES ESTABLECTDoS EN EL MtsMo y euE DrcHos sERvtctos sE
erecrúeru A sATtsFAcclóru oe "LA SEcRETAní1", nsícoMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGLTGENcTA, IMPERtcrA
o DoLo rru rÉnurruos oel Rnrículo 2,615 oel cóotco crvrl pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGnRÁ R "LA SECRETARíA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLrMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslór.r DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS rístces o MoRALES sus DEREcHoS y oBLrcAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN oe los
DEREcHos DE coBRo poR LA pnesreclót¡ DE Los sERvtctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVTA RpRoeeclóNl
ExpRESA y poR EScRrro DE "LA SecRETARíA".

sÉpIuI. PRoPIEDAD DE LoS TRABAJoS. ToDoS LoS DATOS, PRoDUcToS o RESULTADoS oBTENIDOS DE Iá pneSTRCIÓru DE LOS
:Rvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE 'LA sEcRETAnil", pon Lo euE "LA pRESTADoRA"

\.'JNVIENE QUE No poonÁ DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENoIAS, INFoRMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN t-A AUToRrzActóN ExpRESA y poR EScRrro DE'tn secnetlníl".

ocrAVA. DE LA vERtFtctclóru DE LA cALIDAD DE Los sERvtctos. "LA sEcRETAnil" rexonÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALIDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE se esrÉN EJECUTANDo poR'LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R tos rÉRulNos y coNDtctoNES CoNVENTDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA secneunil", pnoceoenÁ R

ApLtcAR LAS pENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, REscr¡¡otnÁ ADMINTSTRATTvAMENTE EL coNTRATo o extclnÁ R "m
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADONI" STRÁ RESPONSABLE DE LOS OEÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMtENTo cAUSE A "LA sEcRErlRí1".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. PARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESrRctóu DEL sERvtcto o EN

cuALeutERA DE LAS coNDtctoNEs ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLrcAnÁ uHn pENA coNVENctoNAL DEL 10%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oíR, R plnln DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EI eR.ricuLo 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGIáMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclmt. nesctslóH ADMtNlsrRATrvA oEL coNTRATo. "LA secneranil" poonÁ EN CUALQUtER MoMENTo RESctNDtR
ADMINtSTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUcTór.¡ ¡uorcrRr-, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeutER EslpuLAclou nouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eru el RnrícuLo 2,614 oel cóoloo ctvtL pARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERton eru tÉRurNos DEL nRrÍculo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA sEcRETAnil" poonÁ oprAR ENTRE ExrGrR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLlctrAR m ResctslóN ADMrNtsrRATtvA DEL
eoNTRATo. st 'LA sEcRErlnín" oprA poR l-R nesclstótt ADMINrsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" esrRnÁ oBLTGADo A pAGAR oRños v

:RJUICIOS.

eARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REsctstóru Ro¡¡lrursrRATrvA, Ésrn se r¡¡rcnnÁ DENTRo DE Los 5 (crNco) oíns NnrunRles
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcrma pRTMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. sERÁ cAUSA oe RNur-RcróN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" sE
ENcUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARACIór.¡ r.¿ DE EsrE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcrAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAccToNES u, n, tv, v, tx, x, xl y xv oet RRrícuto 39 DE LA LEy DE ADeutstcloNEs pARA EL DrsrR
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN tás Hlpórests pREVtsrAs en el nnrícuLo 2.22s y oen¡Ás RELATtvos
cóDrco ctvtL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

oÉcrrua SEGUNDA. suspe¡rsrór.¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secReuní1" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓru oerINIrIvR, DANDO AVISO POR ESCRITO A ''LA PRESTADoRA', coN QUINcE oiRs ruerunnlEs DE nNreI-RcIÓN.

EL pRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFECToS LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApARECTDo
LAS cAUSAS euE MorvARoN DrcHA susperusróN.

oÉclml TERcERA. reRul¡¡nclóN ANTtctpADA. "u secnemnil" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE LA RelRcrótt coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE oCASIONnRin nIoÚn DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
tvlÉxtco, o cuANDo LA SEcRETAnÍR oe LA coNTRALoRfR ceueRnl DE LA cruDAD oe uÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
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TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo QUE ensTaRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .'LA
PRESrADORA", coN ls oÍRs HÁBILES pREVros A LA DETERM¡runclóru RESpECTIvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA rEnulruRclóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ n uS DISPoSIcIoNeS seÑeuons PoR EL nRrícu|-o og, pÁRnRro TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclttll cuARTA. cAUSAS DE suspENstót¡ o renul¡¡tclót oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los Rnrícut-os I y 15 oel cóolco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo pooRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FISCALES DETEcTEN LA FALTA DE cuMpltMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE ,,LA PRESTADORA,, EN ESTE CASO ..LA SECRETARIA,, oEeeRÁ NoTIFICAR A ..LA PRESTADoRA.. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYoR DE c|Nco DhS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NortrtcaclóN DE DEBtDo cuMpLtMrENTo A sus oBLtcAcroNES FtscALES. st "LA pREsrADoRA,, HtctERE cASo oMtso DE LA
r.¡OT ICRCIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES OUE SEÑRU EL CÓDIGO FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL plAzo ESTABLECIDo, 'LA sEcRETtní1" oenÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

OÉCIMI QUINTA. IT¡OO ICRCIÓN DEL CONTRATO. EL PRESENTE CoNTRATo pooRÁ SER MoDIFIcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpECTtvo, MrsMo oue seRÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES púBltcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, eN TÉRMII.¡oS DEL ARTicULo 67 DE LA LEY DE
ADQUtstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo nsí lo coNSTDERE NEcESARto "u secnerlnil,'.

oÉctml sExrA. excluslót¡. "LA pREsrADoRA" TIENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGIáMENTARIA DEL APARTADo .8,' oeI RnÍicuLo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTACIó¡¡ oe sERvtctos DE NATURALEZA ctvtl, v oe cRnÁcrER ADMtNtsrRATlVu
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON 1á FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDo sER coNStDERADo'LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE 'LA secneranil" poR Lo euE TAMpoco le senn
APLICABLE Iá LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉctnna sÉplul. tNTERpRETAcIóru. pRRR LA TNTERpRETAcTóN y cuMplrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, nsícorvlo pARA ToDo
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIoN DE LoS
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxrco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNoIA AL FUERo euE puDtERA
CoRRESPoNDERLE pon nRzóru DE .su DoMtclLto pRESENTE o FUTURo o poR cuAleutER orRA cAUsA.

leíoo oue FUE Y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTTENDE poR DUpLtcADo, EL oiR os oe
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE eru ÉI I¡¡renv|NIERoN, coMo coNSTANcIA DE Su RceprRcIÓN,

POR LA "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

MAESTRA c.
TITULAR LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE GENERAL PARA ELACCESO A LA
ADMINtsrRAcróN v rr IA Y ESPACIOS DE ro

c. JESUS ESLAVA
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